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                                         Cúmplase lo resuelto por la Sala Unitaria de 

Familia del Honorable Tribunal Superior de Medellín en decisión del 11 de 

mayo de 2023, en cuya parte resolutiva dijo: 

 

 

            “…..RESUELVE: REVOCAR la sentencia 

anticipada proferida el 2 de diciembre de 2022 por el Juzgado 

Once de Familia de Oralidad de Medellín, en el proceso verbal de 

reforma de testamento, promovido por Celina del Niño Jesús 

Álvarez Galindo y Juan Bautista Niebles Cuello, en contra de Sara 

Gómez Niebles y Mónica Yaneth Ramos Guerrero; en su lugar, se 

ORDENA continuar con el trámite del proceso, sin que esto 

implique una prohibición para proceder conforme lo dispone el 

artículo 278 del Código General del Proceso, en caso de que se 

cumplan los requisitos para ello y se atiendan las razones 

señaladas en esta providencia. Por conducto de la Secretaría, 

devuélvase el expediente al juzgado de origen...”. 

 

 

                                  En consecuencia, vencido el término de 

traslado, y siguiendo las directrices del artículo 372 del CGP, procede la 

fijación de fecha y hora para AUDIENCIA INICIAL, ASÍ COMO DE 

INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO –arts. 372 parágrafo y 373 CGP-, y se 

dispondrá todo lo necesario para que en ella se practiquen las pruebas, 

diligencia que se desarrollará conforme los lineamientos del canon 372 ya 

citado. 
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                             Teniendo en cuenta las directrices dadas por la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo 

CSJANTA20-99 del 2 de septiembre de 2020, en su artículo 1, procede el 

despacho a programar audiencia para el día  06 DE FEBRERO DE 2024 A 

PARTIR DE LAS 2:00 DE LA TARDE, con la ADVERTENCIA que la misma 

se llevará a cabo, mediante la utilización de los mecanismos y herramientas 

tecnológicas establecidas para el Distrito Judicial Medellín, Antioquia, esto 

es, la plataforma Microsoft TEAMS. 

 

                             Se requiere a los apoderados de las partes, para 

que informen al despacho el canal digital, esto es, el correo electrónico a 

través del cual se les remitirá el enlace respectivo, tanto a las partes, como 

a los testigos relacionados en las pruebas. 

 

                                   La inasistencia injustificada de las partes, 

tendrá las consecuencias previstas en el N° 4 del Art. 372 CGP.                             

 

                                       Por la secretaría del despacho, comuníquese 

por el medio más expedito a las partes, de la fecha y hora de la audiencia. 

 

 

                                        Por otro lado, previo a decretar la medida 

cautelar solicitada por el apoderado de la parte actora procede el despacho 

en requerirlo para que se sirva en aportar certificado de libertad del bien o 

bienes sobre los cuales pretende que recaiga la medida.  

 

 

                                       Notifíquese esta providencia de conformidad 

como lo dispone el artículo 295 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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